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Introducción 

La ventanilla electrónica es un sistema mediante el cual se producen los intercambios  

de notificaciones, mensajes e informaciones que sean necesarios como parte de los 

procesos relacionados con el Seguro de Riesgos del Trabajo. 

Todos los empleadores deben adherir a este sistema, tengan la A.R.T. que tengan y 

cualquiera sea la cantidad de empleados en relación de dependencia. 

El espíritu de esta nueva norma rige en el marco de la obligación del Estado Nacional de 

utilizar los nuevos medios tecnológicos y promover su uso masivo para ir abandonando 

el soporte papel con el objetivo de disminuir los tiempos de tramitación y ahorrar 

recursos. 

Importante:  Para utilizar el servicio de “Ventanilla Electrónica” es requisito poseer 

“Clave Fiscal”. La clave fiscal es una contraseña personal e intransferible que lo habilita 

para operar servicios a través del sitio Web de la AFIP de manera segura. 

Si aún no posee “Clave Fiscal” solicítela en www.afip.gov.ar/clavefiscal/ 

 

 

Instructivo. 

A partir de aquí, le explicamos en detalle los pasos a seguir para registrarse 

exitosamente al sistema de “Ventanilla Electrónica”: 

 

 

1.- Ingrese a www.srt.gov.ar 
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Una vez dentro del sitio Web de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo haga clic 

en “Ventanilla empleadores” ubicado en el menú que se encuentra a la derecha de la 

pantalla. 

 

2.- En la siguiente pantalla haga clic en el link “eServicios”. 
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3.- Ingrese su CUIT y “Clave Fiscal”  

 

 

4.- Ahora se encuentra en el menú principal de su usuario, adonde se despliega el 

“listado de sistemas habilitados” que usted podrá operar mediante la utilización de 

“Clave Fiscal”. Seleccione el servicio “Administrador de Relaciones de Claves Fiscal”. 
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5.- Dentro del servicio “Administrador de Relaciones de Clave Fiscal” haga clic en el 

botón “Adherir servicio”. 

 

 

6.- Seleccione el botón S.R.T. 
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7.- Aparecerá debajo una línea de texto que dice “Servicios Interactivos”, Haga clic allí 

y luego en “eServicios SRT”. 

 

8.- El último paso de la inscripción es verificar si los datos que figuran en pantalla son 

correctos y “confirmar” la operación. 
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9.- Con los datos ingresados se emitirá el Formulario 3283/E como constancia del alta 

del servicio. 

 

10.- Una vez finalizado el trámite, puede ingresar a nuestro sitio Web, y en la sección 

“Formularios a descargar” busque en el apartado “Comercial” el formulario “Anexo 

Ventanilla electrónica”. El mismo puede ser enviado por fax al (5411) 5354 6800 o 

bien por correo a nuestras oficinas sitas en Sarmiento 2038 5º Piso (1044) de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

11.- La próxima vez que ingrese en el sitio Web de la AFIP podrá ver un nuevo link 

asociado al listado del menú principal. “eServicios SRT”, el Sistema de Ventanilla 

Electrónica. 


